
r
^J.er!</j6iaft(ia del wenitvuo QAacionai de ta \oirvta del

e vjólaó dei ^ tfttánttco

Artículo 1Q - Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Territorial implemente

una "Campaña de Fiscalización Impositiva" en todo el ámbito del Territorio

Nacional de la Tierra del Fuego.

Artículo 2fi - Que vería con agrado que dicha fiscalización sea llevada a cabo

por el personal de la Dirección General de Rentas, Distritos Ushuaia y Río

Grande, implementándose la misma en forma urgente.

Artículo 3Q - De forma.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 13 DE JULIO DE 1989.
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